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Martes 25 de Marzo. Año de 1879. 

O F I C I A L . 

J e y M j ó r dcnes y anuncio» que liayau tie insertarse ea 
BOI/TII»" onciALi» »e han de mandar al Jefe Político 

l M °,l*n Dor cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de 
I . meucionados periódicos. 
,0* (Real orden de 6 rfí Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a . to:!uu l o s d i * * , e x c e p t o i o s do u l a n o s » 

PRECIO: DK SÜSCRICIOS.—En esU capil.il, llévalo i loraícUio, 2 ;50 pe»eUs men-
snales anticipadas; fu<»ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S (50 por un año—Se admiten suscriclones en Madrid, en 1A Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente porm¿dio de car
ta a la Administración, con idelusion del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E a T E S O I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
¿¿mnistracion de Fomento. — Comer

cio.—Circular. 

Recomendado con especial interés por 
Keal orden de 27 de Febrero último el 
compliroiento de lo dispuesto en la de 28 
de Marzo de 1876, relativa á que los Ay un
tamientos consignasen en sus presupues
tos y depositasen en la Caja general de 
Depósitos la cantidad necesaria para 
adquirir la coleccion-tipo de pesas y 
medidas métrico-decimales, la inmensa 
mayoría do los de esta provincia no han 
cumplido aún, á pesar del tiempo t ras
corrido y de las reiteradas disposiciones 
dictadas al efecto, con este importante 
servicio. 

EQ SU consecuencia y para cumplir 
lo dispuesto en las indicadas Reales ór-
deaevy especialmente la de 27 de Febre
ro próximo pasado, que señala el plazo de 
dos meses para que los Ayuntamientos 
todos cumplan lo dispuesto en la de 28 de 
Marzo de 1876, me dirijo nuevamente á 
w de esta provincia recomendándoles el 
puntual y exacto cumplimiento de las 

mencionadas Reales órdenes, á cuyo efec
to todo3 aquellos que todavía no lo hu
biesen verificado por morosidad ú otras 
causa3¿ procederán inmediatamente á con
signar en sus presupuestos ó en el ex
traordinario que al efecto deberán formar, 
la cantidad necesaria al objeto indicado, 
y á consignarla en la forma prevenida en 
la Caja general de Depósitos, haciendo lo 
propio los que habiéndolo verificado ya 
no haya sido suficiente la que consigna
sen y deban completar la que les corres
ponda, ^emitiendo unos y otros á este Go
bierno la correspondiente carta de pago 
para á mi vez hacerlo al Exctno. Sr. Di
rector general del Instituto Geográfico y 
Estadístico en el precitado término de los 
dos meses señalados. 

La cantidad que respectivamente de-
beu consignar los Ayuntamientos se de
termina en la disposición primera do la 
citada Real orden de 28 de Marzo de 1876, 
inserta en el uúm. 120 del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondiente al 
dia 19 de Mayo del mismo año, que debe
rán tener muy presente á fio de evitar di
laciones en este importante servicio. 

Madrid 19 de Marzo do 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 

Sesión de 16 de Marzo de 1879. £1 

abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asisten
t e los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué -aprobada el acta de 

u anterior. . , 
Continuando la recepción de los quintos del actual reemplazo, se obtuvo el r.esul-

HUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

B a r a j a s . 

¡ jtorcelrao Bartolomé Díaz y García Ingresó en caja. 
«Toribio Andrés Sánchez y Fer-
3 C & m!Sí& & Ü ¿ ¿ : ' : i . « m m fliiV'll1,1!cxceptU!ldo: 

* . soldado para la reserva. 
\ Jalentin Sánchez de la Fuente . . . . ídem id.; id. id. «endiente 

. , pedicnte. 
' Gumersindo Juan Gamboa y Es-
<• Cr->bar Inútil. 

" r*gorio José María Juan Antonio 
„ Julián y Camino Ingresó en caja. 

10 v ^ * 0 Barragan y Garcja ldeín como recluta disponiDie. 
>ccnte Atilano del Coso y López. ídem id. 

C a n l l l e j a a . 

3 ^ n i o Mario Apio S ^ ^ S S w ^ * » «*" 

^ U c o G a r c i a y A r i a s S e = S S e l ' ^ U • » « " - « 
• S J "*o C U » » , P e t e z Empinado por «1 Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
• — — i i • 

. o r j r n n ) !•;!> « h f n o f c í f r 
O r u s t o . 

:>,;.>t<jr./í> :u)¡toiair.Ynn7A J-.-l- UÍM h Nmtítruo *>9 . .wn^nlo.! tínf) mulR!. i 
1 Francisco Segundo Villal villa Redimió. 
2 Isidoro Fernandez Abut Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

i soldado para la reserva. 
3 Apolonio Rebollo Villavcrde ídem id.; id. id. 
4 Enrique Moreno Rebollo Ingresó en caja. 
."> Francisco Fernandez Nieto Pendiente para el 3 de Abril. 
6 Mariano Agustín Valdericeda..... Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
7 Santiago Moreno Colmenar ídem id.; id. id. 
8 José Blas Alcon y Madrid ídem id.: id. id. 
9 Antonio Florencio Rebollo Corto de talla. 

10 Zacarías Isabelo Valdericeda y Mo
reno Ingresó en caja. 

• a h t tb nnfa'.r<.yi.«'«L ••• ' J L « I ' ! ') CJ 
P o z u e l o d o l R e y . 

I* Julián Diaz y Martínez Ingresó en caja. 
2 Felipe Cuenca y Martínez Pendiente para el dia 3 de Abril. 
3 Alfonso del Olmo y Medina Soldado para la reserva por exceder dp un. metro 

500 milímetros y no llegar á l'ólO. 
4 Julián García y Martínez. Ingresó en caja. 
5 Román Roa y Prado ídem id. 
6 Pablo Gordo y Mores ídem id. 
7 Manuel Román y Bernardo. Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
8 Julián García y Yicente Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva 
9 Pedro Martínez Vera Ingresó en caja como recluta disponible. 

10 Gregorio Martínez y Vicente Ídem como recluta disponible. 
. l i d rt<Vl«.|f» KíllS'V? 'TtrtO r'n T i f)MPftfctl . . . . X?(i- U\C f K'litíiflttff *>ifl?7*U.Í '? 

T o r r e a * 

1 Martin Julián Moreno Villal v a . . . . Inútil. 
2 Leandro Isla y Carrasco .#. Pendiente para el 3 de Abril. 
3 Lsandro Salvador y Campuzano... Ingresó en caja. 
4 Carlos de la Fuente y del Valle . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
5 Gumersindo Ropero Hita Ingresó en caja. 
6 Eleuterio Caballero y Montcjano . . ídem id. 
7 Clemente Ruiz y Torres Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
8 Francisco López y Campuzano.... Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á l ;540. 
9 Pablo Ropero y Peñalver Inútil. 

10 Esteban Tellez y Polo Ingresó en caja. 

T i l l a r d e l O l m o 

1 Felipe Monjas Martínez Pendiente para el dia 3 de Abril. 
'1 Manuel Alejo y García Ingresó en caja. 
3 Nicolás Martínez García ídem id. 
4 Francisco Martínez Hernández Ídem Id. 
5 Domingo Moreno Alejo Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegará 1*540. 
6 Ciríaco José Benito y García. ídem id. id. id. 
7 Nicolás Moratilla y Aguilar Ingresó en caja. 
8 Tiburcio Aza y Martin ídem como recluta disponible• 
9 Román Muñoz Moreno Corto de talla. 

10 Restituto Julián Moreno y Gómez. ídem id. 

F r e s n o d e T o r o t e . 

1 Francisco Serrano Castro Pendiente de filiación. 

F u e n t e e l S a z . 

1 Felipe Mingo Amato Pendiente para el dia 3 de Abril. 
2 Vicente Martin Herreros Seconfirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
3 Braulio Bartolomé Villegas Ingresó en caja. 
4 Ceferino Padin Sacristán Ídem id. 

O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

1 Cecilio Oter de la Fuente Corto de talla. 
2 Aniceto Mariano García Acebrou.. ídem id. 
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3 Bonifacio Machicado Puebla Ingresó en caja. 
4 Domingo Lozano Acebron Scconfirma el fallo del Ayu ntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 

.Los H u e r o s . 
1 Marcelino de la buen te Gómez... 
2 Jacinto Pedro Casero Martínez . . . 

Inútil. 
Pendiente para el 3 de Abril. 

l W u e v o K : r . r ( :m. 
1 Joaquín Cabecera y Diera Ingresó en caja. 
2 Victorio Puebla Lozoya ídem id. por Los Hueros. 
3 Juan Puebla Sánchez Útil condicionalmente; recluta disponible. 
4 Mateo Gómez Lozoya Ingresó en caja como recluta disponible. 

L o e c h e s . 
.i — * « • • . ' • 

1 José Marcelino Julián Uceda y Am-
bite Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
2 Fructuoso Manzano y García Ingresó en caja. 
3 Alejandro Martínez Herrera Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Gabino González del Toro Ingresó en caja. 
5 Federico Agustín Aguado y Her

rera Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

6 Timoteo Pablo García del T o r o . . . Ingresó en caja. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

1 Julián Ortiz y Rodríguez Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

2 Cándido Izquierdo v Domínguez.. Ingresó en caja. 
3 Pablo Policarpo Moreno y Gon

zález Corto de talla. 
4 Mariano González Adán Ingresó en C3ja. 
5 Leocadio Carralero y Adán Útil condicional mente. 
6 Daniel Fuentes y Martínez Ingresó en caja. 
7 Adclardo Daganzo y Gómez ídem ¡d. 
8 Silvestre Sánchez Lobo Corto de talla. 
9 Valentín Carralero y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
10 Celestino Julián González López.. Soldado para la reserva por exceder de un metro 

SOOjmiliraetros y no llegar á 1*510 
1 1 Santiago Ezequiel Algovia y Ruiz. ídem id. id. 
12 Cesáreo Varó y Blanco Pendiente de la presentación de la fe de existencia 

de la hermana para el dia 3 de Abril. 

P a r a c u e l l o s . 

1 Félix Rebollo y Daniel Ingresó en caja. 
2 Ezequiel Pérez Hernández Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
3 Leonardo Manuel de Mesa y Lo

renzo Cubre plaza. 
4 Marcelino Ramos y Fernandez . . . . Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
5 Euscbio Alcantarilla Yebcs Pendiente de expediente para el 3 de Abril. 
6 Casiano Muñoz y Alvarcz Ingresó en caía con recurso pendiente. 
7 Justo Arestí y Marcos Ingresó en caja. 
8 Ignacio Arestí y Domínguez Pendiente para el dia 3 dé Abril. 
9 Eugenio Sánchez y Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 

10 Santiago González Vclasco Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva 

11 Francisco de Marcos y Ballesteros. Ingresó como recluta disponible. 
12 Justo Diaz y Martin Ídem id. id. 

L o s S a n t o s d e la H u m o s a . 

1 Mariano Peñalver y Meco Ingresó en caja. 
2 Pío Francisco Cano y Sanabria. . . . Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
3 Mariano Quiteño López y Fuentes. Ingresó en caja. 
4 Tomás Moreno y Jiménez ídem id. 
5 Julián García Lozano Ídem id. 
6 Justo López y Pérez Ídem id. 
7 Gonzalo del Olmo y García Ídem como recluta disponible. 
8 Lúeas Meco y Meco..' Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
9 Fermín Domingo y Rey Ingresó en caja como recluta disponible. 

10 Hilario Peñalver Pardo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

11 Florentino Montero y Pozo Soldado para la reserva por exceder dejun metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

P e z u e l a d e l a s T o r r e s . 

1 Juan Bautista Alonso Ingresó en caja. 
2 Fructuoso Sánchez y López ídem id. 
3 Crisanto Espartosa y la Raya ídem id. 
4 Juan de Ayala y Castellanos Ingreso como recluta disponible. 
5 Ramón Bachiller y Pareja ídem id. id. 
6 Santiago Salamanca y Plana Se revocad fallo e mgresacomoreclutadisponible. 
7 Dionisio Ezequiel de la Raya y Rojo. Ingresa como recluta disponible. 
8 Julián de León y Hernández ídem Id. id. 
9 Ciríaco Gallego y de las Heras . . . . ídem como recluta disponible. 

J i l e c o . 

1 Mariano Merino y de Marcos Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
J reserva. 

2 Felipe Cogollor y Sanz Ingresó en caja. 
3 Blas Romero y Bayo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
-1 Julián Gómez Ramírez Pendiente de filiación. 
5 Vicente de Isidro é Hidalgo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
6 Indalecio Gómez Hidalgo Ingresó en caja. 

R i h a t e j a d a * 

1 Bernardino García Peña Exceptuado por el Ayuntamiento- «AA.A 

reserva. ' d a < 3 ° par» i» 
2 Eduardo Gutiérrez Castellanos J,ngresó en caja. «••!«, 
3 Gregorio Peña Fernandez ídem id. 
4 Bruno de Cea Amor ídem como recluta disponible. 

S a n F e r n a n d o . 
1 Gumersindo Rodríguez Pastrana... Ingresó en caja. 
2 Felipe Martínez Aparicio Corto de talla. 
3 Lorenzo Rodríguez Guadalix Pendiente dccontrajustificacion Dam *i o J 

soldado para la reserva por SSderáí' **** 
tro 50o milímetros y no í l e g a á P Ú A U Q ^ 

4 José Vacas Hernández Corto de talla. 8 a 1 5 4 ° -
5 Celedonio Pantaleon Jiménez Ingresó en caja. 
6 Fermín Serra Blanco Exceptuado; soldado para la reserva 

T o r r e j o n d e A r d o z . 
1 Luciano Vicente Burgos Redimió. 
2 Pablo Noriega y de López Ingresó en caja. 
3 Gregorio de Castro y Ramos ídem id. 
4 Faustino Vcleña Damián Útil condícionalmcnte. 
5 Blas Hernández Cumplido Ingresó en caja. 
6 Gregorio Lúeas Extringana ídem id. 
7 Patricio Pérez del Castillo ídem id. 
8 Euscbio Herrazy Pedrero ídem id. 
9 José Mariano Laguna y Blasa ídem id. 

10 Hilario Mateos Fernandez. Ídem id. 
11 Genaro AntonioRodriguczTangües. ídem id. 
12 Julián Villa y Fernandez ídem id. como recluta disponible. 
13 Timoteo Meco y Otero.. ídem id. id. 
14 Antonio Mateo Jiménez Sánchez.. Corto de talla. 
15 Eladio de Mesa y Arriero Ingresó como recluta disponible 
16 José Aguado y Mesa Ídem id. id. 
17 Antonio Majan y Domínguez Pendiente para el 3 por enfermo. 
18 Gregorio García y Morales Ingresó como recluta disponible. 
19 Florencio Matías Sánchez Ídem id. id. 
20 Victoriano Fernandez Vacas ídem id. id. 
21 Miguel Paredes Serrano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. y 

22 Doroteo Veleña y Carazo Ingresó como recluta disponible. 
23 Florentino Ramos y Simón ídem id. id. 
24 Pedro Casas y Ramos Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
25 Florencio Sacristán y Rivas Ingresó como recluta disponible. 
26 Eladio Soler y Extringana ídem id. id. 
27 Rufino Llórente y Veleña ídem id. id. 

V a l d e a v e r o . 
1 Juan Lorenzo y García Ingresó en caja. 
2 Faustino Cordobés y Borlas Pendiente de ampliación del expediente para t i 

dia 3 de Abril. 
3 Faustino Alcántara Carrasco Inútil. 
4 Remigio Herranz é Hita „. . Corto de talla. 
5 Román Sanz de la Fuente Exceptuado por el Ayuntamiento, soldado para la 

reserva. 
6 Anastasio Desiderio Sanz y Carde-

ñosa Ingresó en caja. 
7 Bernabé García y Cot Ídem id. 
8 Gregorio Rodríguez López ídem id. 
9 Críspulo Restituto Rubio Sanz ídem con recurso pendiente. 

10 Tiburcio Lorenzo Pasiego ídem como recluta disponible. 
11 Galo Eduvigis Ruiz García Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva, 
12 Julián García Calvo Inútil. 

S a n t o r c a z . 

1 Andrés de Diego Calleja Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. . . . 

2 Tomás Rodenas Meco Exento como comprendido en la clase primera aw 
cuadro de exenciones. 

3 Julián Doncel Alegría Ingresó en caja. 
4 Mariano García de la Dehesa Pendiente de redención. 

T l l l a l v l l l a . 

1 Sotero Hita Zebra. Ingresó en caja. , n u 
2 Jorge Román Zebra Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado par» 

reserva. 
3 Euscbio Crespo Sanz Ingresó en caja. , , [ t 

4 Víctor Cortés y Andrés Exceptuado por el Ayuntamiento; soioaao p» 
reserva. . 

5 Felipe Casanova Sánchez I Ingresó en caja como recluta disponible. 
6 Justo Sánchez Montcgano Ídem id. id. 

V a l d e o l m o s . 
• soldad 

1 Atanasio Merino Bedoya Scconfirma el fallo del Ayuntamiento; 
para la reserva. . . . ( r r e 5 J (i 

2 Eulogio del Olmo Fernandez Se revoca el fallo del Ayuntamiento c m 0 

caja. 
T a l v e r d e . 

1 Manuel de la Plaza y del Amo Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exeep 
soldado para la reserva. _ _ - . « , r i de' 

2 Valentín García Hita Exento como comprendido en 
cuadro de exenciones. 

V l c á W a r o . 

1 Justo Francisco Martínez Ingresó en caja. 
2 Apolonio García Sánchez }' e m l d -
3 Salustiano Fernandez Rúa ]™m , d - «Jiüitó 
4 Deogracias Dorado López Ídem con recurso pendiente. 

la clase prim* r i 
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c Tnan P i « Arquero.. Inútil 
2 «¡nion Navarro y Jiménez In-rcsó en caja. 
? Pedro RÍOS Esteban Soldado para la reserva p o r e x m W ^ 
< m.hmctros y no HccaVá í 5 1 0

 e U H m e t r ° W 0 
, Higrnio Huclves Lorca ¿ " ^ S Ó . e n c a J a «>ino recluta dilnonibl. 
I Í2e J « c f o o n V c y a n P e n d i e n t e para el dia 3 de Abr P ! 
* n 0 r ^ " c t o r ^ ComunicacroñosLrf f V 1 S C " 

gasu presentación por in h ™ 1 f r a ^ i s p o n -
. . telegráfica de V i c á l C o 0 e n l a 

¡ { ^ . t t ^ ^ ¿BIS. S . ^ C ° m 0 r e c ^ a disponible. 

C o n g r e s o . 

^ n a l OteeguiAzcarrcta ütil condicionalmcnte; queda sin efecto UA , 
ración de prófugo. H e c t 0 l a d e c l a " 

$ Femando de Ojeda y Romano Ingresó con recurso pendiente 
£ remando Ahumada y Cabrero. . . . Redimió. 1 t , I U J t n i e -
g L u i s Yillamitjana Piñuela Ingresó con recurso pendiente. 

¿ consecuencia del ingreso en caja de los mozos número* 4 8 QR „ 1 0 * 3. v 
^ c i o n del 129, los mozos Luis Pérez de Guarnan JwéM^vJ í 1 8 V d e í a 

Sandez Cuesta y Toribio Fernandez Morales, que ^ 0 ^ / 0 ! ^ ^ ^ ^ U S e b Í 0 

¿ el activo, pasan á ser rec lut , s disponibles. 4 declarados soldados pa-

C e n t r o 

69 Santos García López Ingresó en caja; queda sin efecto la declaración o -
prófugo. 

A. consecuencia del ingreso en caja de este mozo, el 143, Julián Argos y Sal inas , 
pasa á ser recluta disponible. 

Quintos de otras provincias: 

B U R G O S . — P r a d o l u e n g o . 

Pablo Martínez Mingo Ingresó en coja. 

LOGROÑO.—Lardero. 

Juan Nalda González Ingresó en caja. 

T O L E D O . - S T a v a m o r c n e n d e . 

Agustín Velasco Peres Ingresó en caja. 

OVIEDO.—Aranceda. 

José Martínez García Ingresó en caja 

Y no habiendo más asuntos de que tratar , se levantó la sesión, de que certifi-
c o . ^ K l Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=!«:i Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

touaoxde los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 del Mes de Abril de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
ilanticivacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en elart.l.0 del Sea1 

ptrtas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible 
Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. í 

Pesetas cents. 

Pedrezuela 
i 

Alcalá 

l i U S l i l C c * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A 
H 

, W 

Cleru. 
n 
n 
M 

Estado. 

19*05 
10'51 
12*78 
84'50 
50*60 

N 

Agustín García Rivera .••«. . 

Pedrezuela 
i 

Alcalá 

l i U S l i l C c * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A 
H 

, W 
» 

Parla 
A l c a l á . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cleru. 
n 
n 
M 

Estado. 

19*05 
10'51 
12*78 
84'50 
50*60 

» 
Parla 
A l c a l á . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cleru. 
n 
n 
M 

Estado. 

19*05 
10'51 
12*78 
84'50 
50*60 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

Con motivo de la convocatoriapara 
•hccione9 generales de Diputados á Cor
to y Senadores, se ha ordenado qne du-
Bfite el período electoral quede en sus-

Pwo el servicio de visita encomendado 
los delegados de la Sociedad del Tim-

Jw referente á faltas cometidas en el uso 
««ello del. Estado. 

Lo que se anuncia al público para su 
Cocimiento. 

Madrid 20 de Marzo de 1879.=E1 J e -
"«sonómico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

A j a l v l r . 

^ Presupuesto municipal ordinario de 
í1»a P a r a e i a u 0 económico de 1879 
g*°W 8e halla expuesto al público en la 2J5f*k de este Ayuntamiento porter

ía ocho dias, á contar desde la in-
BOLETIN OFICIAL de esta 

j r ^ ^ e se liace saber por medio del 
Aklt- p ai r a 8 , 1 ac lamación. 

«Ug'y.'f 18 de Marzo de 1879.=E1 Al-
' v , c to r i 0 Culebras. 

de 
A l c o l i e t n h . s . 

F ^ ' O Q á , P r o c e d e r con acierto á la for-
S*P»ra ¿ a p é n d i c e a l amillaramiento, 
5 ° ^ ! do 1 r

Á

e P a r t o de contribución ter-

^ b u y e 

í 8 ^ (

s t a v i l l a para el año econó-

¡bovoí. ' S C ! i a c e P r e c i s o q ° e 

! ^ t e r j V e ¿ e , n t e o v e c i n o s 7 forasteros 
iT****\i£ S e c r c t a r í a d e l Avunta-
¿ ^ u e s ¿I, J s n 3 a l a s correspondientes 

riq¿a í n a i c i O Ü q u e h a * a s u f r i " 
S , * r ^ o V o V • p r C C l í S 0 6 i m P r o r o -T e c h a . n o d e 2 0 d i a s , contados" desde 

° 3 - Alcaldes de Fuencarral, 

El Pardo, Chamartin, Hortalcza, Barajas, 
Paracuellos, Cobeña y San Sebastian do 
los Reyes se servirán dar publicidad al 
presente anuncio. 

Alcobendas 16 de Marzo de 1879.= 
E l Alcalde, Manuel Aguirre. 

C a s a r r u b u e l o s . 

Para proceder con acierto á la confec
ción del apéndice de rectificación al ami-
llaramiento de la riqueza de este distrito 
municipal, quoha de servir de base para 
formar el repartimiento de la contribu
ción territorial de 1879-80, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
preseuten relaciones de las altas ó bajas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de 15 dias, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
Torrejon de Velasco, Cubas, Serranillos 
y Torrejon de la Calzada se servirán dar 
á este anuncio la publicidad debida. 

Casarrubuelos 14 de Marzo de 1879.= 
El Alcalde, Teodoro Hernández. 

C o r p a . 

Se hallan formadas las cuentas muni
cipales del año económico de 1877 á 
1878 y el presupuesto municipal para el 
año próximo de 1879 á 1880, y de mani
fiesto ambos documentos en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, por el 
término de 10 dias, para los efectos de la 
ley. 

Corpa 4 de Marzo de 1879.=E1 Alcal
de, Francisco Elipe. 

E x t r e m e r a . 

Los propietarios, colonos y gana
deros de este término municipal que ha
yan sufrido variación en su riqueza im
ponible por alza ó baja do la misma, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en término de 15 dias, 

quedarán principio el dia 21 de este me3 

?r terminarán el dia 4 de Abril próximo, 
as respectivas relaciones para formar 

por ellas el apéndice al araillaramiento 
correspondiente al año económico de 
1879-80. 

La Jun ta no puede hacer variación 
por traslación de dominio de fincas-sin 
que se presente documento que acredite 
haber pagado los derechos eu el Registro 
de propiedad del partido. 

Extremera 20 de Marzo de 1879 .= 
E l Alcalde, Mariano Camacho. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al araillaramiento, que ha do 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial para el próxi
mo año económico de 1879 80, se hace 
preciso que los contribuyentes en este 
distrito municipal que hayan sufrido al
guna alteraciou en su riqueza se sirvan 
presentar las oportunas relaciones de a l 
ta y baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el dia 15 de Abril próxi
mo; pues terminado que sea dicho plazo 
no se recibirá ninguna. 

Legaués 18 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, José G. Cuervo. 

. M e j o r a d a d e l C a m p o . 

El proyecto del presupuesto ordinario 
municipal de este distrito para el ejerci
cio de 1879 á 1880, según está prevenido, 
se halla do manifiesto por término de 15 
dias eu la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan examinarle los 
vecinos que lo deseen. 

Pasados los cuales no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Mejorada del Campo 14 de Marzo de 
1879 .=El Alcalde, Fermín González. 

M oraf a d e T a j a ñ a . 

Para poder formar en esta villa de 

Morata el apéndice al amillaramiento do 
riqueza que ha de servir de base al repar
timiento de contribución territorial d el 
próximo año económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayáu experimentado variación en su r i
queza presenten relaciones que lo acre
diten en el término do 15 dias, á contar 
desde esta fecha, pasado el cual no serán 
admitidas. Se advierte que no so hará 
alteración en el amillaramiento sin que 
se presenten los títulos de propiedad en 
que conste la traslación de dominio y 
el pago de derechos á la Hacienda. 

Morata de Tajona á 18 de Marzo de 
1879.=E1 Alcalde, Paulino Sánchez. 

P i n t o . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa, 
base para el repartimiento de la coutri-
buciou territorial de 1879 á 1880, se hace 
saber á los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riqueza p re 
senten la3 oportunas relaciones en la Se 
cretaría del Ayuntamiento en el término 
de 15 dias, contados desdo la inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, expresando los cuatro linderos 
de cada finca, sin cuyo requisito no s e 
rán admitidas, como así bien trascurrido 
el término señalado. 

Los Sres. Alcaldes de Getafe, Fuen-
labrada, Parla y Valdemoro se servirán 
dar la mayor publicidad á este anuncio 
en sus respectivas localidades. 

Pinto 19 de Marzo de 1879.=E1 Al
calde, José T. de Soto. 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n . 

Para que la Jun ta poricial de este pue
blo pueda formar el apéndice de amilla
ramiento que ha de servir de base para 
la derrama do la contribución territorial 
de 1879 á 80, se hace preciso que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos, t an-
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to vecinos como forasteros, preseuten en 
término de 20 dias, contados desde esta 
fecha, en la Secretaría del Ayuntamiento 
relaciones de las altas ó bajas que hayan 
experimentado en su riqueza; pues de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio consiguiente 
v Bin derecho á reclamación do ninguna 
clase. 

Pradeña del Rincón 23 de Marzo de 
! S 7 ' . . . = K 1 Alcalde, Pascual Iruela. 

I l o h l e d o d e C h á v e l a . 

Para la formación del apéndice del 
amillaramiento que ha de servir de base 
ai repartimiento de la contribución terri
torial en el año económico do 1879 á 1880, 
se hace preciso que los contribuyentes 
de este distrito que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten relaciones 
juradas que lo acrediten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desdo su in
serción en el BOLETÍN , y pasado dicho 
término no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Zarzalejo, San-
va María de la Alameda y Valdemaqucda 
se servirán dar publicidad á este anuncio 
para conocimiento de los terratenientes 
de este término. 

Robledo de Chávela 19 de Marzo de 
1879.=El Alcalde, Ventura Ramos. 

T a l d e a v e r o . 

El proyecto de presupuesto para el 
año económico de 1879 á 1880, formado 
por el Ayuntamiento, se halla concluido 

. y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias 
para oir reclamaciones. 

Valdeavero 12 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Pedro Pérez. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 28 de Abril próximo, de una y 
inedia á dos de la tarde, tendrá lugar en 
la Fábrica de Tabacos de esta Corte, ba
jo la presidencia del Administrador de la 
misma, asociado de uuo de los Jefes Le
trados de la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, del Contador do dicho 
establecimiento y ante Notario, una su
basta pública para contratar la adquisi
ción de diferentes efectos y muebles de 
madera de pino y la construcción de otros 
con destino al ensanche de los talleres 
de regalías y conchas peninsulares, bajo el 
tipo máximo de 14.992*80 pesetas á que 
asciende el presupuesto formado al efec
to y con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha
lla de manifisto en la expresada Fábrica. 

Los licitadores presentarán en el acto 
de la subasta en pliegos cerrados que ru
bricarán en sus cubiertas las proposicio
nes que hicieren; en la inteligencia de 
que una vez presentadas no podrán ret i
rarlas ni se admitirá ninguna después de 
las dos do la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das han de estar redactadas con sujeción 
al adjunto modelo, expresando en letra 
el precio por pesetas y céntimos de pese
ta , sin otra fracción menor y sin agregar 
ninguna condición eventual, y adema* 
deberá acompañarse por separado del 
pliego la cédula personal del proponente y 
el documento necesario á justitiear el 
haber constituido en la Caja general de 
Depósitos para optar á la subasta la suma 
de 750 pesetas eu metálico, ó eusequiva
lentes en la clase de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Agos
to de 187b" y demás disposiciones vi
gentes . 

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente á la proposición más 
ventajosa que cubra ó mejore el tipo de 
14.992 pesetas 80 céntimos que se fija 
para el remate, sin que esto canse efecto 
hasta que recaiga la aprobación supe
rior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren dicho tipo resulta
sen dos ó más iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora; y si en 
este tiempo no se mejora uiuguna de las 

proposiciones iguales, recaerá la adjudi
cación en la que se hubiese presentado 
primero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=El Di
rector general, José M. Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de. . . . , , y que 
reúne las circunstancias que exige la 
ley para preseutarse en acto público, en
terado del anuncio iuserto en la Gaceta 
de Madrid, fecha , uúmero , y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
fecha , número , y de cuantos re
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta el servicio referente á 
coustruir y entregar en la Fábrica de Ta
bacos de esta Corte diferentes efectos y 
muebles de madera de pino, so compro
mete á verificarlo, bajo las condiciones 
estipuladas, por la cantidad total de . . . . . 
pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

1*11 dia 29 de Abril próximo, de una y 
media á dos de la tarde, se procederá en 
la Fábrica de Tabacos do esta Corte, ba
jo la presidencia del Administrador de la 
misma, asociado de uno de los Jefes Le
trados de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, del Contador del pro
pio establecimiento y por ante Notario, á 
contratar en subasta pública la adquisi
ción de 844 barriles de madera de roble 
y cuatro tinas do pino del país necesarias 
al servicio de dicha Fábrica, bajo el tipo 
máximo de 2.994 pesetas á que asciende 
el presupuesto formado al efecto y con 
sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallarán de 
manifiesto en la misma Fábrica. 

Los licitadores presentarán en el acto 
de la subasta eu pliegos cerrados que ru
bricarán en sus cubiertas las proposicio
nes que hicieren, y una vez presentadas 
no podrán retirarse, ni se admitirá nin
guna después de las dos de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán estar redactadas con suje
ción al adjunto modelo, expresando en 
letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual, y 
además se acompañará por separado del 
pliego la cédula personal del proponeute 
v el documento necesario á justificar el 
naber constituido eu la Caja general de 
Depósitos la suma de 150 pesetas en me
tálico, ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles, según lo dispuesto en 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y 
demás disposiciones vigentes. 

La adjudicación del remate se hará 
provisionalmente á la proposición más 
ventajosa que cubra ó mejore el tipo de 
2.994 pesetas, sin que esto cause efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales que cubran ó mejoren el tipo del 
remate, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llama por espacio 
de un cuarto de hora; y si durante este 
tiempo no se mejorase ninguna de ellas, 
se adjudicará el servicio á la que se huA 
biese presentado primero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=:E1 Di
rector geueral, José M. Rodríguez. 

• - - ' 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de , y que re-
une las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, en te
rado del anuucio inserto en la Gaceta de 
Madrid, fecha , núm , y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, fe
cha , núm , y de cuantos requisi
tos se provienen para adquirir en pública 
subasta el servicio referente á construir 
y entregar en la Fábrica de Tabacos de 
esta Corte 844 barriles y cuatro tinas de 
madera, se compromete á verificarlo, bajo 

! las condiciones estipuladas, por la canti
dad total de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Registro de la propiedad de Madrid. 
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor 

en Jurisprudencia, Jefe honorario de 
Administración civil y Registrador de 
la propiedad de e3ta capital. 

Hago saber que por el Excmo. Sr. Don 
Joaquín Zayas y de la Vega, Mariscal 
de Campo do los Ejércitos Nacionales, 
mayor de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad, so ha acü li lo á este mi 
Registro, como dueño que lia sido de la 
casa sita en esta Corte y su calle de la ba
llesta, señalada con el núm. 10 moder
no y 9 antiguo, de la manzana 362, que 
tiene de superficie 2.322 y cuarto pies, 
y linda por la derecha con la casa núme
ro 8, de D. Antonio do las Horas; por la 
izquierda con la núm. 12, de D. Lúeas de 
Udaeta, y por el testero con la uúin. 9 
de la calie del Barco, perteneciente á la 
Sociedad eu liquidación Tesoro de Ma
drid, adquirida por compra hecha al 
Estado en escritura de 12 de Julio de 
1860 ante el Notario D. Luis González 
Martínez, y después la enajenó al Exce
lentísimo á r . D . Tomás Retortillo é 1 .li
breen por escritura de 8 de Abril de 1877 
ante el Notario 1). Román Gil y Mase-
gosa, solicitando que se libere dicha tinca 
de un censo que la afecta de 16.500 
reales de principal con rélitos de 2 y 
medio por 100 al año, impuesto por Doña 
María Manuela Domínguez en favor de 
las memorias que en la parroquial de 
San Martin de esta Corte fundo Doña 
Antonia Aguado, seguu escritura otorga
da en 30 de Enero de 1778 ante el l ís-
cribano D. José Mateo y Aguado, proto
colizada en los registros de D. Ventura 
Felipe, cuya casa se halla además g ra 
vada con el capital de 4.000 rs. de una 
luz ó carga do f irol y sereno, pertene
ciente eu la actualidad á D. Estanislao 
de Urquijo 

En su virtud, incoado el oportuno ex
pediente y acordada la práctica de dili
gencias, cito, llamo y emplazo por térmi-» 
no de 90 dias á todos aquellos que. so 
crean con derecho á oponerse á la libera
ción del censo de 16.500 rs. , para que lo 
ejecuten dentro de dicho plazo ante el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital; aperci
bidos que de no hacerlo se tendrá por ex
tinguido dicho censo en cuanto á tercero 
que después adquiera dominio ó derecho 
real sobre el inmueble deslindado que se 
t ra ta de liberar; y advirtiéndose que du
rante el expresado plazo estará de mani
fiesto el expediente eu esta oficina. 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 
1879.=Fernando Rodríguez Pridall. 

Colegio Notarial de Madrid. 
otiifsifa nfco • I i. i üi -h .)•••• "'tiunjlí 

En el distrito de esta Audiencia se ha 
de proveer por concurso entre los Nota
rios que la soliciteu y se hallen en las 
condiciones marcadas para los aspiran
tes al segundo de los turnos señalados en 
el art . 7.° del reglamento geueral orgá
nico del Notariado, la Notaría de Torre-
jon de Velasco, partido judicial de G e -
tafe. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas á la Junta directiva 
de este Colegio Notarial, sito en la calle 
de la Bolsa, uúm. 14, dentro del impro-
rogable plazo de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de este anuucio 
en la Gaceta. 

Madrid L9 de Marzo de 1879 .=El 
Secretario, Zacarías Alonso Caballero. 

En el distrito de esta Audiencia se ha 
de proveer por concurso entre los Nota 
rios que la soliciten y se halleu en las 
condiciones marcadas para los aspirantes 
al segundo de los turnos seüalados en el 
artículo 7.° del reglamento general or
gánico del Notariado, uua Notaría de Ma
drid, partida judicial del mismo. 

Los aspirautes presentarán las solici
tudes documentadas á la Juu ta directiva 
de este Colegio notarial, sito en la calle 
de la Bolsa, núm. 14, dentro del impro-
rogable plazo de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Madrid 19 do Marzo de 1 8 7 9 . = ^ * 
cretario, Zacarías Alonso Caballero. 

Dirección do la Caja general d* 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos re3frna. 
dos talonarios expedidos por esta C»i 
Central con fecha 6 de Diciembre 1 1 
1869 y 1 5 de Enero de 1870, y l 0 3 Q Ü a ¡ * 
ros 66 .740 y 67.619 de entrada y 1Q ¿ , 
y 16.640.do registro, del concepto' J ¡ 
necesarios, por valor de 1.500 y29.o$& 
pesetas 2 6 céntimos en bonos del Teso
ro, p e r t e u e c i 3 n t e s respectivamente á lo» 
Ayuntamientos de Puebla de Saacbo 
Pérez y Alconera, provincia de Badajo, 
se previene á la persoua eu cuyonj! 
der se hallen que los presente éa es. 
t a Caja geueral, establecida en la caifo 
del Turco, núm. 9 ; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el 1 

to a i U a su'legítimo 3 l u 
didlos resguarJos eio n ¡ n g l \ U i ' J » 1 ' ' 
efecto trascorrido, qoe soa°n d o , £ »' 
desdo la publicación do esto an , , n • 
\z Gaceta de Madrid, o T t f e 
sentado, con arreglo á lo dispuesto en eí 
artículo 84 del reglamento. 

Madrid 21 de Marzo de 1879 = B | rv 
rector general, Javier Cavestany. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
Debiendo enajenarse para reintegrar 

al Tesoro varias ropas y efectos usados 
que de propiedad del ex-Oficial primero 
de Administración militar D. Eluardo 
Solier y Vildos existen en el Hospital mi
litar de esta Corte, y debiendo Celebrarse 
la subasta de los mismos el dia 31 del 
corriente, y hora de las once de su maña
na, en laOomisaría de Guerra del referido 
Hospital, se anuncia al público para que 
los que quieran tomar parte en dicha su
basta puedan verificarlo. 

Madrid 20 de Marzo de 1879.=» V.°B.°=a 
El Comisario de Guerra, Fiscal, Ivlu ir.b 
Fernandez de Ibarra .= EI Secretario; 
Mariauo Aranguren. 

J u n t a económica del Cuerpo de Sanidad 
militar. 

Laboratorio central y Dipósito de 
medicamentos. 

Debiendo precederse en virtal Se 
Real orden de 11 del corriente á la ad
quisición de azúcar, drogas y varios 
otros artículos medicinales, así como de 
los envases en que han de estar conteni
dos, se couvoca á pública suba*ta, la 
cual tendrá lugar simultáneamente en el 
Laboratorio central de medicamentos, 
establecido eu esta Corte, Montaña del 
Príncipe Pío, y en los Hospitales raihUre» 
de Barcelona, Málaga, Sevilla y Jai »-
dolid, cuyos artículos están distribuidos 
en 14 lotes, que con los precios lumfc» 
y pliego de condiciones estarán « P 0 8 3 ? * 
en dichos establecimientos to-ios uj» 
dias, excepto los festivos, de ocnoae» 
mañana á seis de la tarde, hasta e l * J 
Abril, en cuyo dia y hora de las d o c e £ 
su mañana tendrá lugar el acto simo»» 
neo de la subasta. . . . 0 jji 

Madrid 22 de Marzo de l * » ' ^ 
Jefe del Detall, Secretario, 8™°° U B t 

teñera. 

A n u n c i o s . 

SA3TA MARÍA MAGDALENA-

SOCIEDAD M1NEB¿. 

Habiéndose extraviadola^lámina c o 
to 1.° de la acción núm. U t o , . i o 0 de 
por la Junta directiva la expe D , 
otra nueva si en el, plazo d e i i ^ 
pareciera ó se .hiciere r e c t o - * d ¡ c £ 
u a > se anuncia que treJCQ' ^ 
término quedará nula la láou ¿ t f e , u 
va: la reclamación a P r e » ^ y « 
Sociedad, calle de Silva, num. 
tercero derecha. 1 8 7 9 . ^ 1 ^ 

Madrid 24 le Marzo d e l » 
sidente, Gaspar E. » » ü ^ ^ 
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